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Vendedoras
ambulantes
encaran a alcalde
de Puente Alto por
fin de permisos
El municipio ini-
ció el retiro del
comercio informal
desde la Plaza de
Puente Alto tras el
vencimiento de los
permisos precarios,
medida que fue
resistida por las
trabajadoras.

Nicole Villanueva
Un complejo escenario se vi-
vió la mañana de este lunes
en la comuna de Puente Alto,
donde un grupo de vende-
doras ambulantes increpó al
alcalde Matías Toledo en me-
dio de un procedimiento mu-
nicipal destinado a desalojar
el comercio informal desde
el sector céntrico.
El operativo se desarrolla-

ba en las inmediaciones de la
Plaza de Armas de la comu-
na, cuando varias trabajado-
ras se acercaron al jefe comu-
nal para exigir explicaciones
tras el término del permi-
so precario que les permitía
ejercer su actividad. Dicho
documento perdió vigencia
el pasado 21 de febrero, lo que
encendió el conflicto.

Según las comerciantes, el
malestar se arrastra desde

hace semanas, luego de que
-aseguran- no fueran re-
cibidas por la autoridad para
buscar una alternativa antes
del vencimiento del permi-
so. Las trabajadoras habían
firmado este documento,
por el cual pagaron cerca de
50 mil pesos, mecanismo
que también fue aplicado en
administraciones anterio-
res, como las encabezadas
por Manuel José Ossandón y
Germán Codina.
En medio de la tensión, Ve-

rónica Parra, una de las diri-
gentas presentes, lanzó du-
ras críticas contra el alcalde.
"Para que todos crean cómo
es él. Es un mentiroso. Es un
mentiroso. Nosotros se lo da-
mos con hechos todo lo que
conversamos con él. Él nos
está mintiendo. ¿ Por qué es
tan malo?", expresó visible-

mente molesta.
La mujer aseguró que el jefe

comunal les habia señala-
do que las recibiría antes del
21 de febrero. Sin embargo,
cuando acudieron al munici-
pio en busca de una respues-
ta, se les informó que no se
otorgarían nuevos permisos.

La respuesta del alcalde
En conversación con T13

En Vivo, el alcalde Matías
Toledo defendió la medida
adoptada por el municipio
y aseguró que el marco legal
no permite extender indefi-
nidamente este tipo de auto-
rizaciones.
"Quiero ser súper enfático

que la ley es súper clara. El
permiso precario se determi-
na durante un tiempo deter-
minado y aqui estamos ha-
blando de permisos precarios
que se extendieron durante
16, 13 años", señaló.

El jefe comunal agregó que
el sistema comenzó en el año
2000 con un número reduci-
do de autorizaciones, pero
que con el tiempo se llegó
a contabilizar cerca de 365
permisos. "Muchas veces la
gente nos decía: 'Qué pasa en
el centro, por qué no se regu-
lariza'. Hay mucho vendedor
ambulante ilegal y la verdad
es que la gran mayoría está
con permiso, pero con per-
misos que la ley no estable-
cía·, sostuvo.

Asimismo, Toledo respal-

dó la decisión en una con-
sulta ciudadana realizada
en la comuna. "Nosotros
levantamos un proceso de
consulta ciudadana que uno
podía votar con su Clave Úni-
ca. Participó mucha gente y
esta gente decidió eliminar

el comercio en el sector de
la Plaza de Puente Alto, en
el casco histórico", afirmó,
descartando que el mecanis-
mo permitiera la participa-
ción de personas ajenas a la
comuna.

Uniforme
de reos de
alta peligro-
sidad Cap-
tura

Reos de alta peligrosidad
usaran uniforme en modulo
de alta seguridad del Biobio
El Complejo Peniten-
ciario de Concep-
ción es la tercera
unidad penal del
país, que cuenta con
vestimenta fiscal
para los internos
que habitan en un
régimen más restric-
tivo, por sus caracte-
rísticas delictuales.

En julio del año 2025, se im-
plementó por primera vez
en Chile, el uso obligatorio
de vestimenta fiscal para la
población penal considerada
más peligrosa del país, reclui-
da en el Módulo de Máxima
Seguridad del Recinto Espe-
cial Penitenciario de Alta Se-

guridad, Repas.

En septiembre del mismo
año, la medida se extendió
al Complejo Penitenciario
(CP) de Antofagasta, y el pa-
sado 2 de febrero, se entregó
el vestuario al Módulo 33
del CP del Biobio, donde 20
internos de alto compromi-
so delictual deben hacer uso
del uniforme bajo estándares
internacionales de seguridad
y dignidad.

Hasta esta unidad en Con-
cepción, llegó el Subsecre-
tario de Justicia, Ernesto
Muñoz Lamartine, junto al
director nacional de Gendar-
mería, Rubén Pérez Riquel-
me, quienes, acompañados
por la Directora Regional,
Coronel Angélica Briones
Castillo, inspeccionaron el
Módulo de Máxima Seguri-
dad, constatado en terreno
la exigencia de la medida.

Según explicó el Subsecre-
tario de Justicia, la iniciativa,
"cumple con las recomenda-
ciones internacionales que
nos permiten hoy dia, en-
frentar el crimen organiza-
do en las cárceles de nuestro
país, teniendo el control y
segmentando a quienes son
líderes de bandas crimina-
les" ..

De no concretarse el pago
en los próximos días, será el
gobierno entrante el que de-
berá ejecutar la restitución.

"Esto recoge las experien-
cias más importantes que
tenemos a nivel internacio-
nal, específicamente el artí-
culo 41 Bis del régimen peni-
tenciario italiano, y que nos
han llevado a implementar-
lo en estas 3 unidades pena-
les. Esto es algo que ya se está
haciendo, y, por eso, como es

una política de Estado, cele- ello, entonces es necesario
bramos que el gobierno en-
trante también lo haya refle-
jado en su propio programa",
dijo Muñoz Lamartine.

El director nacional de
Gendarmería, aseguró que,
"lo que nos mueve es neu-
tralizar e impedir la activi-
dad delictual de estos sujetos
que son de alto compromiso
delictual, integrantes de ban-
das criminales transnaciona-

les en su mayor parte, y, para

que su régimen interno esté
caracterizado por la intensi-
dad del control diurno y noc-
turno, en los términos ya es-
pecificados".

"Estas medidas, hacen que
el sujeto sienta el control es-
tatal, que no se produzcan
situaciones de violencia sor-
presiva contra nuestros fun-
cionarios o entre ellos, y, por
lo tanto, nos permite cada
vez tener más certeza de que

este sistema es merecedor de
ser replicado en otros lugares
para avanzar en una medida
antes inexistente", manifes-
tó el Director Pérez.

El Régimen de Máxima
Seguridad contempla, ade-
más del uso obligatorio de
vestuario fiscal, salida a patio
restringida, encomiendas li-
mitadas bajo estricto control,
y acceso a visitas a través de
locutorio, entre otras medi-
das.
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